OBLIGACIÓN

CARLOS E. MANRIQUE N.
La obligación, o derecho personal, o derecho de crédito, es un vínculo jurídico que permite a uno o a varios  sujetos de derecho, (parte acreedora) exigir a uno o a varios sujetos de derecho, (parte deudora) una prestación, que puede ser de dar, de hacer o de no hacer una cosa.

Para la parte acreedora, la obligación es un derecho personal activo o una acreencia. Para la parte acreedora deudora, la obligación es un derecho personal pasivo o una deuda. (Se usa ordinariamente el término obligación, en su acepción de deuda o compromiso exigible de cumplir una prestación.
La obligación es el objeto de los contratos, de las leyes que son imperativas, y de las supletorias, cuando un sujeto activa o pasivamente se acoge a ellas.

Por tratarse de un derecho personal, la prestación debe tener la naturaleza de ser transable, o sea disponible para las partes, y por lo tanto avaluable en dinero. Sin perjuicio de esto, hay que recordar que la definición  de las obligaciones, como se acaba de definir, es aplicable a toda relación de contenido jurídico, sea patrimonial o sea personal. 
Para efecto del curso de Obligaciones I, la diferencia entre una y otra, esta en la naturaleza de la sanción. Para las obligaciones de contenido patrimonial, la sanción para la parte incumplida, será siempre el pago de una suma de dinero, mientras que para las personales o personalísimas será siempre la afectación de un derecho como la libertad, la honra sin perjuicio de que en ocasiones ella se materialice en el pago de una suma de dinero, a título de multa, que no se paga a favor del perjudicado con la violación del derecho, sino del estado. 
Por esta razón, se dice que en las obligaciones existe, implícitamente, una doble prestación: la prevista en el acto que crea la obligación, de dar hacer o no hacer, y la sustitutiva o liberadora universal que es pagar un equivalente en dinero. Tanto la principal como la sustitutiva afectan el patrimonio de las partes, restándolo en el caso del deudor y sumando en el caso del acreedor

Nuestro C.C. en su artículo 666 trae una definición de obligación, que de manera general, describe el concepto que se acaba de dar.

Autor No. 2, pág 5.

“Se define ordinariamente la obligación: un vínculo jurídico en virtud del cual una persona se encuentra en la necesidad de procurar a otra persona el beneficio de un hecho o una abstención determinados y suceptibles generalmente de estimación pecuniaria . (…) La obligación es un lazo que ata una persona a otra, un vínculo, una cadena que la tiene sujeta y forzada a dar, hacer o no hacer alguna cosa”.

Pp. 13 “No quiere decir esto (…) que toda obligación civil tenga necesariamente un vínculo económico. (…) La tendencia de la doctrina y de la jurisprudencia está, pues, por la admisión del interés moral lo mismo que el interés pecuniario en el objeto de las obligaciones. Según esto podría definirse la obligación diciendo que es un vínculo jurídico en virtud del cual una persona se encuentra en la necesidad de procurar a otra persona el beneficio de un hecho o de una abstención determinados de valor económico o simplemente moral”. 

Obligación civil, pág. 24.

“La obligación es (…) la que ya hemos definido, la que coloca el deudor, mediante el vínculo jurídico que lo liga a su acreedor, en la necesidad de ejecutar la prestación (…) y da derecho al acreedor para demandar la solución, acción, y lo autoriza para retener lo que se ha dado o pagado, excepción” .

Autor No. 5, tomo II pág 14 y 15

La obligación es un vinculo legal entre dos partes, en virtud de la cual una, denominada acreedora, tiene la facultad de exigir de la otra, llamada deudora  la ejecución o la inejecución de un hecho.

en esta relación jurídica, tanto la parte acreedora como la deudora, pueden componerse de mas de dos personas.

en contablidad, suele usarse la expresion obligaciones por cobrar para designar los creditos  y las de obligaciones por pagar para las deudas.

Autor No. 6. Tomo1. Vol1. Edición 1992. Pág. 353 ss. 

La obligación  " Se puede entender  como la valoración de un interés  a partir del cual  surge una situación de ventaja, apta para asegurar  al titular la obtención de un resultado favorable; y a la vez posibilita que a un mismo tiempo exista una situación de desventaja, coordinada  con la anterior respecto de otro sujeto. 

(...)”La situación de ventaja es activa y la de desventaja es  inactiva y supone un  deber de comportamiento o una posición de inercia.”

(...)”La obligación constituye un vínculo  que genera un comportamiento del obligado, concretamente dirigido a la realización de un interés ajeno, con contenido patrimonial o no patrimonial.  En el caso cuando se habla de obligación (deber) el término evoca  la relación débito - crédito y se concibe como sinónimo de relación obligatoria."

Autor No. 7, Tomo II, pág. 283.


" (...) la obligación civil debe considerarse una relación simple y unitaria entre las dos partes ligadas o vinculadas jurídicamente, en virtud de la cual, el sujeto pasivo (deudor) tiene que cumplir una prestación y el sujeto activo (acreedor) tiene derecho a exigirla (...)."

Autor No. 8. Tomo 3. Edición1941. Pág. 7.

 " La obligación es el vínculo establecido entre dos o más personas por virtud del cual el deudor se halla en la necesidad de hacer en provecho del acreedor  una prestación."

Autor No. 8 Tomo 2. Edición 1998. Pág. 57-58.

 " El derecho personal supone una obligación correlativa. La noción de obligación puede tener dos acepciones. En general, designa la relación total crediticia, tanto en su aspecto activo como pasivo; desde esta perspectiva se define como una relación jurídica  en virtud de la cual una persona (deudor) se halla en la necesidad de realizar a favor de otra (acreedor) una determinada prestación, que éste último tiene la facultad de exigir, constriñendo a la primera para satisfacerla. En sentido restringido, solo mira el lado  pasivo de la relación de derecho y la noción de obligación alude  a la  deuda, y se define como " la necesidad jurídica en que se encuentra una persona de cumplir una prestación, positiva o negativa, respecto de otra".(Pág. 58).
Autor No. 9, tomo II, pág 8.

“La obligación es una relación de derecho por virtud de la cual una persona, el acreedor, tiene el derecho de exigir de otra, el deudor, el cumplimiento de ua prestación determinada, positiva o negativa. 

Existe una distinción importante que merece ser revisada:

Obligación personal: (tomo II pp. 183) Es aquella que recae sobre el deudor. Si éste no  la asume debidamente, el acreedor ve garantizado su derecho con el patrimonio de su contraparte en la relación jurídica. Goza, así de  íntegro respaldo jurídico para hacer valer el derecho del cual es titular.
Obligación natural: “La obligación natural es una noción exclusivamente técnica, que traduce una obligación civil imperfecta o condicional, y más  bien una obligación civil virtual de doble grado”. Es importante tener en cuenta que la obligación natural se encuentra desligada del deber moral. Además de ésto, que aún cuando al contraerse puede adolecer de alguna imperfección en términos jurídicos, “(…) en nuestra opinión la obligación natural es suceptible de transformarse en obligación civil por cualquier acto que, emanado del deudor o de un tercero, con el consentimiento de aquel, afirme la existencia de la obligación natural”.     
Autor No. 12  pág 7

Las obligaciones o compromisos personales son un lazo de derecho que restringe a dar a otro alguna cosa o bien,  a hacer o no hacer tal o cual cosa. es esencia de las obligaciones que exista una causa de donde nazca la obligacion; personas entre las cuales se haya contratado, y que alguna cosa haya sido objeto de la misma.

Las causas de las obligaciones son los contratos, los cuasi-contratos, los delitos, los cuasi-delitos, algunas veces la ley o la simple equidad.

Todas las cosas de licito comercio pueden ser objeto de obligaciones.
Autor No., 13, Tomo 1, pág. 21 y 29

 “La definición más corriente entre nosotros es la que considera la obligación como un vínculo jurídico entre personas determinadas, en virtud del cual una de ellas se coloca en necesidad de efectuar a otra una prestación que puede consistir en dar una cosa, hacer o no hacer algo.”

 “La noción de obligación va estrechamente unida al concepto del derecho personal; constituyen como las dos caras de una misma moneda. Desde el punto e vista del acreedor, este tiene un crédito o derecho personal; el deudor tiene una obligación para con su acreedor. Por ello muchos autores llaman obligación activa al primero y obligación pasiva a la que en sentido estricto constituye la obligación.”

Autor No. 14, Tomo III, pág. 2.

“Los derechos personales son definidos por el art. 666 del Código como “los que sólo pueden reclamarse de ciertas personas que, por un hecho suyo o la sola disposición de la ley, han contraído las obligaciones correlativas”; pero esta definición debe complementarse diciendo que la obligación o derecho personal es el que se le concede a una persona (acreedor) la facultad de exigir de otra (deudor) una prestación, para cuyo cumplimiento el deudor da en prenda todos sus bienes presentes y futuros.”

Autor No. 18, tomo I, pág. 4.

Acogiéndose a la definición de Mazeaud establece que  es “(…) un vínculo jurídico que coloca a una persona determinada, en relación con otra también determinada en la necesidad de dar, hacer o no hacer una cosa, o más sencillamente como el derecho a exigir de otro determinada prestación”.  

Por otra parte, el Autor plantea también la definición de la obligación natural. Se acoge a lo dispuesto en el Código Civil diciendo que son “las que no confieren acción para exigir su cumplimiento, pero que cumplidas voluntariamente por quien tenía la libre administración de sus bienes, no dan derecho a repetir lo pagado en razón de ellas”, lo cual tiene, al decir del Autor clara influencia de la doctrina clásica.

Autor No. 19, tomo II pág 11-13

Se entiende obligación, la facultad que tiene una persona, llamada acreedor, para exigir de otra, llamada deudor, una prestación o una abstencion de caracter pecuniario.

Autor No. 20. Edición 1983, Pág. 9.

 " La  obligación es un vínculo jurídico que coloca a una persona determinada en la necesidad de dar, hacer o no hacer alguna cosa respecto de otra determinada. El vínculo supone que un sujeto exija algo del sujeto paciente."

Autor No. 21, Tomo I, pág 363, 364.

"Así, la definición de la obligación como aquella relación jurídica de vínculo o de tensión que está orientada como medio jurídico, al logro de una finalidad (económico-social); es decir, a la finalidad de que el acreedor consigna la satisfacción de un determinado interés privado suyo, particularmente patrimonial. Frente a esta finalidad, la actividad a que está obligado el deudor tiene la simple función de medio, medio normal, pero no único, pues el acreedor puede, en general, conseguir lo que espera por obra también de otro, y en especial por obra del Estado en la ejecución forzosa."

Autor No., 22, pág. 41

“La obligación en un sentido amplio, es la necesidad jurídica de cumplir voluntariamente una persuasión de carácter patrimonial (pecuniaria o moral), en favor de un sujeto que eventualmente puede llegar a existir, o en favor de un sujeto que ya existe.”

“La obligación stricto sensu, o en sentido estricto o restringido, para el efecto de esta teoría del deber jurídico, es la necesidad jurídica de mantenerse en aptitud de cumplir voluntariamente una prestación, de carácter patrimonial, (pecuniaria o moral), en favor de un sujeto que eventualmente pueda llegar a existir, y si existe, aceptar.”

Autor No. 23, pág. 83-84.

“La obligación se concibe, en su esquema más simplista, como un vínculo jurídico existente entre dos personas, y en cuya virtud una de ellas debe hacer algo en favor de la otra. El núcleo del concepto radica en el verbo ‘deber’. Por otra parte, el deber, humanamente concebido, comporta un poder correlativo, de suerte que, a nivel jurídico, sólo hay obligación en la medida que exista posibilidad. ‘Deber’ y ‘poder’ son, pues, las dos facetas de la obligación”.

Autor No. 24, págs. 55-58.

“La idea central y apriorística de la relación obligacional, la podemos enunciar así: una estructura jurídica de poder, regulativa de un futuro programa de conducta de contenido económico. (  ) Se trata de una estructura jurídica, que puede devenir en orden general, tal como la obligación fundamental de no dañar, o de un orden particular, por ejemplo, del contrato de compraventa, de locación o de la declaración unilateral de voluntad.” 

(...) “Queremos remarcar que se trata de un programa de conducta futuro, y en este sentido no es más que la aplicación particular del objeto del derecho, que consiste precisamente en establecer una prescripción legal, como, por ejemplo, la descripción en el hecho jurídico de la conducta que se inclinará por el hurto o el cumplimiento de una obligación contractual.”

“En cuanto a los lineamientos a desarrollar en el programa, hemos decidido que su cualidad distintiva sea el contenido económico. En esto sentamos una diferencia, que no sólo es terminológica, con la doctrina tradicional que requiere contenido “patrimonial”), sino conceptual.”

Autor No. 26, pág 5,6,7 

Una obligación es una relación entre personas sancionada por el derecho objetivo, que somete a una de ellas a la necesidad de observar cierta conducta en favor de la otra, quien esta autorizada a exigirla. así, la persona que tiene la facultad o derecho de exigir se llama acreedor. la que esta en necesidad de cumplir, la obligada, se llama deudor.

Los sujetos: son las personas aptas para ser titulares de derechos y resultar obligadas. para una obligación bastan dos sujetos: el que tiene la facultad y recibe el nombre de acreedor o sujeto activo; y el que soporta la deuda, es decir el que esta obligado y recibe el nombre de deudor o sujeto pasivo
Autor No. 27. Edición 1952.Pág.8 ss

 " Obligación es un vínculo jurídico establecido entre dos o más personas, por virtud del cual, una de ellas (el deudor) se encuentra  en la necesidad de realizar en beneficio de la otra (acreedor) una prestación. Este vínculo o lazo de derecho obliga a una parte con la otra  no puede ser roto por el deudor sino mediante el pago de lo  de lo que se debe al acreedor."

Autor No. 28, pág. 20.


“El Código Civil colombiano no define expresamente el concepto de obligación; pero su art. 1495 da una idea clara de esta, al definir el contrato con las siguientes palabras: "Contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa".

De otro lado, la obligación es, según definición corriente, un vínculo jurídico en virtud del cual una persona determinada debe realizar una prestación en provecho de otra.


Esta expresión se emplea indistintamente para designar: 1°) el vínculo jurídico considerado en su integridad, o sea, tal como acabamos de definirlo; 2°) su aspecto activo en cuyo caso obligación es sinónimo de derecho crediticio ( o derecho personal, como dicen algunos, con menos propiedad), y 3°) el aspecto pasivo del vínculo, también denominado deuda.”

Autor No., 29, Tomo 1, pág.19

 “Relación de obligación es aquella relación jurídica por la que dos o más personas se obligan a cumplir y adquieren el derecho a exigir determinadas prestaciones.”

Autor No. 30, tomo I, pág. 25-26.

“Se tiene la obligación como relación jurídica, en virtud de la cual una persona (deudor) debe una prestación determinada a otra (acreedor), quien tiene la facultad de exigirla aún forzosamente . Se trata, pues, de una forma restringida de relación jurídica, entendida ésta como los efectos jurídicos de las relaciones humanas vastísimas que alcanza el ordenamiento”. En este mismo sentido el Autor No.amplía la asepción así: “Es el vínculo o relación jurídica entre dos o más personas, en virtud de lo cual una de las partes, deudor, debe cumplir una prestación determinada en favor de otra, acreedor, quien tiene la facultad de exigirla, constrinendo a la primera por los medios coercitivos dispuestos por la ley”.

Con respecto a la obligación natural , el Autor No.establece que “En un plano de graduaciones, se hace la distinción entre obligaciones civiles, obligaciones naturales y deberes morales. Estos últimos difieren de los deberes jurídicos en la falta de tratamiento dentro del ordenamiento; de ellos no se ocupa el Derecho. Las obligaciones naturales, al no dar acción al acreedor para exigir su cumplimiento, encuentran una similitud con los deberes morales; si bien estos últimos, al no ser tratados siquiera por el ordenamiento mal podría llevar involucrada una acción coercitiva. Su cumplimiento, al igual que en el caso de las obligaciones naturales, puede ser sólo voluntario; nunca forzado”.

La diferencias entre estas dos figuras son resaltadas por el autor, así:

“a) La obligación natural, una vez cumplida, da orígen a la vigorización plena del vínculo jurídico respectivo, en cuento origina una excepción legal que autoriza a retener lo dado o pagado en razón de ella. Los deberes morales, en cambio, no dan ni acción ni excepción, antes de cumplirse o después. No lo considera el derecho sustantivamente.

“b) El cumplimiento de una obligación natural representa una pago, en cuanto reconoce una causa jurídica. La prestación del deber moral es, en cambio, una simple liberalidad”.

Autor No. 31, pág. 17.

“Se da el nombre de obligación a todo vínculo jurídico en virtud del cual una persona debe realizar una prestación a favor de otra”

Autor No. 33, pág.s 16-19

La obligacion esta integrada por cuatro elementos: un sujeto activo, un sujeto pasivo, un objeto y un vinculo de derecho: el sujeto activo es el acreedor, es decir el titular del derecho que existe en su favor.  tal derecho de credito es un activo en su patrimonio. por eso en el lenguaje comun se equipara la obligacion con un credito desde el punto de vista activo.

El sujeto pasivo es el deudor; es decir la persona sometida en virtud del vinculo obligacional a ejecutar la prestacion en favor del acreedor. desde el punto de vista pasivo, la obligacion se asiimila al concepto de deuda.

Existen varios tipos de obligaciones, entre los cuales se encuentra aquellas de dar, hacer  o no hacer:

De igual forma, existen tambien obligaciones de medio y de resultado. la obligacion de medio es aquella que tan solo impone al deudor el poner al servicio del acreedor los medios de que dispone, y a observar un especial cuidado y diligencia con miras a alcanzar un fin. pero entendiendose que el deudor no ha asegurado la obtencion de este fin.

La obligacion de resultado tiene por objeto un fin preciso y determinado que el deudor debe procurar en favor del acreedor. tal obligacion se cumple unicamente cuando el deudor ha alcanzado el resultado prometido.

Autor No.. 36, Tomo 2, pág.129

 “La obligación es una situación bipolar, que se encuentra formada, por un lado, por la posición de una persona llamada deudor, y por otro, por la posición de una persona distinta llamada acreedor. El acreedor es un titular de un derecho subjetivo (derecho de crédito), que le faculta para exigir frente al deudor lo que por éste es debido (crédito), que le faculta para exigir ante el deudor lo que por éste es debido (prestación). Al mismo tiempo, como medida complementaria, el acreedor se ve investido de la posibilidad, en caso de incumplimiento, de proceder contra los bienes del deudor, así como también investido de una serie de facultades para la defensa de sus intereses. La segunda faceta o el segundo polo es la posición del deudor. El deudor es sujeto  de un deber jurídico (deuda), que le impone la observancia del comportamiento debido y le sitúa en el trance de soportar, en otro caso, las consecuencias de su falta.”

Autor No. 37, tomo IV, pág. 3.

“Por obligación, o relación obligatoria, debe entenderse en efecto, una relación entre dos sujetos (al menos), en virtud de la cual uno de ellos (deudor: llamado a veces promitente) que da obligado, eso es, sometido a un deber, o comprometido frente a otro (acreedor: llamado, a veces,  estipulante) a cumplir una prestación, o sea, a desarrollar una actividad determinada (comportamiento) patrimonialmente valorable; y se atribuye al acreedor un correspondiente poder, que consiste en la pretensión de la prestación.”

Autor No. 39, Pág. 121 y SS.

“La prestación positiva de hacer se define por si sola. Consiste en una  actividad que en si agota el contenido de la prestación. La actividad puede ser o no personalísima, según que cuenten o no las específicas circunstancias o cualidades del deudor. Si se trata de un hacer personalísimo, es insustituible.”

Autor No. 41.CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONSTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SALA PLENA. Junio 26  de 1990. SALVAMENTO DE VOTO: Alvaro Lecompte MP: Simón Rodríguez. . Exp: A-058.

 “  Pese a que le artículo 1527 del C.C., tenga el carácter  de disposición definitoria o descriptiva, es también, al mismo tiempo, norma de tipo sustantivo  que puntualiza cuales  son las dos  grandes  clases de obligaciones y una obligación es, sin duda, el reverso de la medalla de  los derechos  de crédito.”

“ (...) Las obligaciones nacidas de un contrato civil o administrativo  son civiles en el sentido de que  no son meramente naturales, porque éstas son, a diferencia de aquellas, las que carecen  de acción  porque no confieren derecho para exigir su cumplimiento, dado que son obligaciones  “defectuosas”, bien porque nacieron así (...), bien porque decayeron, como las que siendo civiles, se extinguieron por prescripción. En cambio, las civiles  son aquellas que son perfectas, porque prorrumpieron  a la vida jurídica  plenamente  de alguna de las fuentes  que la ley o la doctrina han reconocido.”


VOLVER

